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A, 30.4.80 pesetas. don Antonio F'ernández Martinez. número 
9.986. Murcia. 

A, 28.800 pesetas. doña Rosa Sánchez González. número 18.529. 
Madrid. 

A 27.600 pesetas. doña Inés Rasines Sánchez. número 31.345. 
Madrid. 

A 25.680 pesetas. don Manuel Bezares Gadea. nÚmero 44.96,* 
tris. reingresado. Granada. 

Vacante por fallecimiento de la sefiora Menéndez. Ifúmero 
6.781. asciendim: 

A 30.480 pesetas. doña Teresa Vallejos Zabala. número 9.987. 
Madrid .. 

A 28.800 pesetas. dofia Josefa Goiburu Martín. número 18.531. 
Guipuzcoa. 

A 27.600 pesetas. don Florencio García Carrasco. número 31.346. 
Cáceres 

A' 25.680 pesetas. dofia Eroteida Molino Delgado. número 45.122. 
Badajoz. 

A 23.880 pesetas. doña María de la Concepción Sarmiento 
Alonso. número 4.157 oposición 1958. Pontevedn~. 

Tercero.-Que asciendan al sueldo de 21.840 pesetas anua
les. con 105 efectos económicos y administrativos que se de
terminan. los siguientes Maestros y Maestras reingr",sadQs: 

12 de marzo de 1962 

Dofia. Ana. García Mas. alta. Madrid. 

1 de abril de 1962 

Doña Maria Cruz Herranz Garda. alta. Segovia. 

12 de abtil de 1962 

Dofia Alicia López Vil as. alta. La Corufia. 

24 de ~abr1! de 1962 

Don Agustín Ricart Sorolla. alta. Huesca. 

Cuarto.-Que se consideren ascendidos a los sueld05 que 
se detallan. con efectos solamente administrativos desde las 
fechas que se ' determinan, los siguientes Maestros en situa
ción de supernumerarios con arreglo a la Ley de 15 de julio . 
de 1954: 

1 de abril de 1962 

A 28.800 pesetas. don Félix S. Andrés Laguna. número 
18.462. Vizcaya. 

21 de abril de 1962 

A 25.680 pesetas. don Luis H. Vá:rquez Valcárcel. número 
45.103. Lugo 

Quinto.~LQs señores MaestrOs ascendidos en virtud de la 
presente Orden deveng,arán la gratlfj.cación complementaria 
correspondiente a su nueva categoría, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 1 de febrero de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 7). con los mismos efectos que los otorgados 
a sus respectivos ascensos. 

Sexto.-A los señores Maestros y Maestras reingresados de 
la . situación de excedencia voluntaria se ies otorga el número 
del vigente Escalafón Genefal que les corresponde, con arre
glo al tiempo de servicios acredltados en la categoria que te
nían a la fecha de su cese, de conformidad con lo precep
tuado en la Ley de 15 'de julio de 1954 y Orden aclaratoria 
de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre siguiente 
(<<Boletm Oficial del Estado» del 3 de enero de 1955), 

Séptimu,-Se recuerda a las Delegaciones Administrativas 
de Educación Nacional que sólo se podrá acreditar en nómina 
el sueldo de entrada a los Maestros qUe reingresen en el ser
vicio activo de ' la enseñanza, sUeldo que disfrutarán hasta tan
to que en corrida de escalas. se les adjudiqti~ el que pueda 
corresponderles a cuyo fin se remitirá a la pirección General 
de Enseilanza Primaria (Sección de Escalafones del Magis
terio), unido al parte de altas, . hoja de servicios certificada 
y copa compulsada de las órdenes de excedencia o rehabili
tación, en su caso, sin cuyos documentos no se proceder!\. a 
otorgar sueldo alguno. 

Dichos Organismos extenderán lOs nuevos titulas admi
i1!strativos a los Maestros a qUienes se refiere la presente Or
den, con lo, efectos administrativos y económicos que se de
terminan en cada caso. 

Se concede' Ul1 plazo de ocho días. a partir de la publl
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para 
que por las Delegaciones Administrativas de Educació'n Na
cional y por 10b señores Maestros interesados se hagan las 
reclamacione~ oportunas si a eIJo hubiere lugar. 

Lo digo a VV SS. para su conocimiento v demá~ efectos. 
Dios guarde a VV SS. muchos años 
Madrid, 29 de mayo de 1962.-El Directo! ~neral. J T.ena. 

Sres. Delegados Administrativos de Educación Nacional. 

OPOSIC'JONES y CONCURSOS 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN ae lli de mayo de 19G2 por la que se convocan 
exci.menes de oposición p¿Zra cubrir las plazas de Al/e
reces-alum.nos que se indican de los Cuerpos de la Ar
m.ada que se exprc$an., 

Excmos. Sres.: 

Articulo 1.0 Se convoca a exámenes de oposición para cu
brir las plazas de Alféreces-Alumnos que se indican de los 
Cuerpos de la Armada que a continuación se expresan: 

Sección de Medicina, del Cuerpo de Sanidad: 10 más 2 de 
gracia. . . 

Sección de Farmacia, del Cuerpo de Sanidad: 3 más uha de 
gracia. 

Intervención: 3 más una de gracia. 

Art. 2.° Los exámenes se celebrarán en Madrid en el lo
cal que designe la Jurisdicción Central, de acuerdo con la 
Jefatura de Instrucción. 

Darán comienzo el dí~ 2 de noviembre próximo, debiendo 
finalizar antes de~ dia 10 de diciembre sigUiente. 

Art. 3.° Las condiciones generales por las que han de re
girse dichas oposiciones wn las especificadas en la Orden mi
nisterial número 1.320/1958. de 12 de mayo (<<Diario Oficial» 
numero 108), con la modificación del artículo 18. Que se enten
derá redactado de la Siguiente forma : 

«Al verificar su presentación en la Escuela Naval Militar 
cada Alférez-Alumno ceberá abonar la cantidad de cuatro mil 
pesej¡¡¡.s (4.COO) como depósito de vestuario, descontándosele a 
cada interesado. de sus haberes y por este concepto, la canti
dad de mil doscientas pesetas (1.200) mensuales hasta su 
salida a Tenientes.» 

Art, 4.° La fecha de presentaelón en la Escuela Naval Mi
litar será la de 10 de enero de 1963. 

El 'que no verifique su presentación en dicha Escuela el día 
prefijado. sin justificar debidamente las causas que lo hubie
ran impedido.' se entecderá que tácitamente_ ha renunciado a 
la plaza obtenida, perdiendo. como consecuencia, todo derecho 
a ocuparla. 

Tanto en este caso. como si la baja se produce con poste
rioridad a su ingreso en la Escuela. el personal que poseyese 
alguna categoría militar anterior al nombramiento consecuen
cia de la oposición o !l'rado alcanzado en dicho Centro recu-
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perará la categoría mi11tar que tenia ln1clalDUmte. de no 1m
pedirlo el motivo de la baja. 

Art. 5.° Los opositores para ingreso en el Cuerpo de ea
nielad deberán hallarse en posesión del . titulo de Doctor o LI
cenciado en Medicina y Clrugia o de Doctor o Licenciado en 
Farmacia, según a la oposición a la que deseen concurrir, y los 
que soliciten tomar parte en los exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Intervención deberán poseer los titulas que deter
mina el Decreto número 921/1960, de 19 de mayo (<<Diario Ofi
cial» número 119>, que son los siguientes: 

Licenciado en Derecho o en- ,Ciencias Económicas y Comer
ciales. 

Intendente Mercantil y Actuario de Seguros. 

Art. 6.° Los exámenes para ingreso en la Sección de Me
diCina. del Cuerpo de SanIdad. se regirán por el cuestionario 
aprObado por Orden ministerial de 24 de marzo de 1956 (<<Diario 
Oficial» número 72). 

Art 7.· Los exámenes para ingreso en el Cuerpo de Inter
vención constarán de los ejerciCiOS que para estas oposiciones 
fueron señalados en la Orden ministerial de 3 de mazo de 1956 
(<<Diario Oficia!» número 102) y Programa anexo a la Orden 
minlsteríal de 8 de julio de 1945 (<<Diario Oficial» número 133). 

Art. 8.° Los Programas para ingreso en la Sección de Far
macia. del Cuerpo de Sanidad, son los que se publican como 
ánexo de la presente Orden ministerial. 

Art. 9.· El plazo de admisión de instancias será de treinta 
dias hábiles, contados a partir de la publicación de estas con
vocatorias en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y de
más efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchosafios. 
Madrid, 19 de mayo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres .... -Sres .•.• 

PROGRAMA PARA INGRESO EN LA SECCION 
DE FARMACIA DEL CUERPO DE SANIDAD 

DE LA ARMADA 

Primer ejercicio escrito 

Tema 1.. Sueros y vacunas. 
Tema 2.· Medicamentos antibióticos. 
Tema 3.° Vitaminas. 
Tema 4.° Fermentos. 
Tema 5.· Estudio general de los sistemas dispersos. 
Tema 6.· Alcaloides. 
Tema 7.. Gravimetría y Volumetria. 
Tema 8.° Inmunidad y Anafilaxia. 
Tema 9.0 Constitución del Atomo.-Núcleo atómico. 
Tema 10. Alotropía e Isomería. 
Tema 11. Concepto del pH.-Importancia del pH en Far

macia y Biología.-Su medida. 
Tema 12. Material de cura.-Caracteristicas y determina

ciones a efectuar en él.-Estudio dE' los hilos de sutura de fi
bras naturales y ' sintéticas. 

ema 13. Inyectables (su estudio general; preparación. 
conservRción. control. valoración. etc. . 

Tema 14; Relación entre la composición quimica y las Pl'O" 
piedades farmacológicas de los ' medicamentos. 

Tema 15. Albummoides. 
Tema 16. Isotopia -Isótopos radioactivos. 
Tema 17. Valoraciones biológicas. 
Tema 18. Hormonas y medicamentos Ilintéticos con las hor

monas relacionadas. 
Tema 19. Plasmas.-Plasmas artificiales.-Esterilizadores y 

conservadores. 
Tema 20 Análisis orgánico. elemental y funcional. 
Tema 21. Estudio del agua bajo los ptlDtos de vista físico. 

quimico y biológico. 
Tema 22. Esterilización. 
Tema 23. Lipidos. 
Tema 24. Glúcic!os. 
Tema 25. Comprimldos.-Estudio de esta forma farmacéu

tica, especialmente en su aspecto de fabricación industrial 

SegundO ejercicio (primer grupo) 

T,ema 1.0 Medidas de masas.-Balanza: teoria.-Métodos de 
pesar.-Medlda de temperatura: termómetros especiales.-Me
did3S de presión: aparatos.-Medidas de bajas presiones.-Med1-

da de densidades ....... Técnica para cada caso.-Aparatos espe
clales. 

Tema 2.· Puntos de fusión y ebullición: determlnaciones.
Métodos especiales y micrométodos . . 

Tema 3.· Microscopía óptica: teoría y técnica de su uso.
Microscopía electrónica.-Medida refractométrica: teoría y téc>,i[ 
nica de su determinación.-Polarimetria: teoría y técnica de su 
determinación. ' 

Tema 4." Constitución de la materia.-Constitución del átd;: 
mo: ,teoría nÚcleo-atámica.-:-Isotopia. - Radiactividad. - Impor. 
tancia de los iSÓtopos en biología. 

Tema 5óo Estructura molecular.-Naturaleza de los enlacéS'> 
químicos.-Uniones polares.-'-Ütros tipos de enlaces. 

Tema 6.° Agregados moleculares.-Estados físicos.-EcWÍ<'i 
clón de los gases perfectos.-Ley de Dalton.-Leyde Gay-Lus-tl 
sac.-Número de Avogadro.-'-Ecuación de Van der Waals.-Teo
ría cinética de los gases.-Velocidad cuadrática media.-Fórmu\" 
la de Maxwell. 

Tema 7.· Estado liquido: Propiedades generales.-Tensiód 
superficial.-Vlscosidad: su determiÍlación. __ Estado sólidÓ: pro
piedades generales.-Estructura cristalina. 

Tema 8.· Concepto de equilibrio químico.-Ley de la acción 
de las masas.-Regla de las fases.-Equilibrio de sistemas hÓí1 
mogéneos.-Equilibrio de sistemas heterogéneos. 

Tema 9.° Sistemas de varios componentes.-'-Soluclones veDlll 
daderas.-Coeficiente de solubilidad.-Coeficiente de reparto.
Soluciones no electroliticas. 

Tema ,iO. Difusión.-Osmosls.-Presión osmótica: su me& 
da.-Preparación de las soluciones Isotónicas.-Teoría de la des;. 
tilaclón fraccionada. 

Tema 11. Determinación de pesos moleculares.-Métodos os
móticos.-Ebulloscopía y crioscopías. 

Tema 12. Electrollsls.-Leyes de Faraday.-Grado de dis(j.., 
ciación.-Constante de disociación.-Ley de dilución de Ostwald 

Tema 13. Equilibrio ácido-base.-Concepto de pH.-Hidr~, 
lisis de las sales.-Soluciones tampón. 

Tema 14. Potencial de óxido-reducción.-Símbolo rH.-D~) 
terminaciones colorimétricas y potenciométr1cas. 

Tema 15. Sistemas coloidales. - Clasificación. ~ Coloides ' yJJ 
pseudocoloides.-Suspensiones y emuisiones.-Métodos de obten,,
ción.-Propiedades.-Estabilidad de las soluciones celoidales.
Punto isoeléctrico. 

Tema 16. Espectroscopia.-Espectros de emlslón.-Series eS<' 
pectrales.-Espectrometría.-Espectros de absorción.-Aplicacio
nes.-Relaciones entre la absorción lumlnica y la composicióili 
quimica.-Espectrógrafos.-Series de rayas características.-Es-
pectrofotómetros. . 

Tema 17. Estudio del sistema periódico de los elementos.
Carácter metálico y metaloideo de los elementos.-Estudio dij1 
la valencia. 

Tema 18. Hidrógeno y oxigeno.-Estudlo general y métodos 
de preparación.-"Aplicaciones.-Ozono. 

Tema 19. Agua.-Purificación. - Agua desilada. - Hielo.
Agua pesada.-Aguas potables y minerales.-Agua oxigenada. 

Tema 20. Cloro.-Agua ae cloro.-Acido clorhídrico.-Azufréj, 
Tema 21. Nitrógeno.-Alre atmosférico.~Util1zación del ni

trógeno atmosférico.-Acido nitrico.-Amoníaco. 
Tema 22. Fósforo; formas alotrópicas.-A,cidos del fósforo 

CarbOl:lO; óxido y anhídrido carbónico. 
Tema 23 Combinaciones del azufre.-Acido ' sulfúrico; su 

fabricación.-Acido sulfúrico oficinal.-Acido sulfúrico fuman
te.-Acido sulfhídrico 

Tema 24. Hidróxidos sódico Y potásico.-Oxido cálcico ..... -
Agua de ca1.-0xidos de mercurio. 

. Tema 25. Hipocloi'ito.-Polvos de gas.-Determinación del 
cloro activo.-Sulfatos y carbonatos. 

Segundo ejercicip (grupo segundo) 

Tema l.· Hidrocarburo satur¡tdo. - Petróleos.- Hidrocarbur,. 
ros etilénicos yacetilénicos.-Halogenuros de alcohilo.-ClorO;!i 
formo. 

Tema 2.· Alcoholes . ....,.A1coholes met11icos y etílicos.-Poplal
coholes.-GliceriD.as.~Eteres.- Eter et1lico.-Eteres.-Nitroglic~ 
rina. 

Tema 3.0 Aldehídos y cetonas: estudio genera1.-Métodos de 
obtención; propiedades flsicas y químicas.-Estudio del etanall; 
y sus dedvados de aplicación en Farmacia.-Formol.-Urotropb: 
na.-Acetona 

Tema 4.· Hidrato de carbono.-Configuración de azúcares.
Monosacáridos: glucosa y fructosa.-Dlsacáridos: sacarosa y laC". 
tosa.-Polisacáridos: celulosa, almídón y glucógeno.-A1g~ 
pólvora. 
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·;Tema ':5.0 >·.Aoido8 ...... Acldo acético . ..,..Acidos gr.a.sos""",AcidQ es
tearico.-Acido oleico.-Acübs C;i::a;b::xili::03.-Acido oxálico . . , . 

Tema ".6,°. Oxiácidos: Láptlco, ' Málico" Tartarlco, . Cítrico.
Cetoácidos.-Acido pi::úvi::o. 

Tema :7.0 Hltrcderivados.-Aminas yamidas; .... Nitrllos caro 
btlar.llna.-Acido oi8.n1pídrico y clanuros.-Amino·alc'oholes. 

Tem9.S,o Les hidratos de carbono en los· procesos biológt.; 
cOs.-Fotosintesis. - Glucógeno hepático. - Oxidación.-Hidratos 
de carbonos con actividad . ~iológica. 

Tema ·!).o . Fermentos :.propiedades y, clasificaciÓn.~Hidrola
sas.-~;:;tea:-a5a$.-?i:oteinasas.--i'"l.icb.·ogeDasas.--Óeshidragena.5aS. 
0Xida!Je.3. . . 

Tema 10. Aminoácidos.-Hi:;lróli¡;is de albúminll8 y /lepara
eión:' de .am,inoácidos.--..Aminoácicios . indispensables Par!1o el . or-
ga:nis~o J::.lli"lla:lo. .. 

Tema 11. ' Combinacíonesll,JjfáticQ, \ del ru:sénjco.-Arsinas~",," 
. A:rrenaL-P.cido carbamidico.-Ure¡¡'.~Bromural y . barbitúricos. 

Tema 12. Terpenos monocíclicos.-Mentol, tim,ol · y terpina. 
T~!:penc3 biCfcllco¡¡.-Alcanfor.-Car¡¡,tinoides.-yitamin¡¡, «A». 
. Tema 13. Estearinas.-C9lesterina.-vitamina «Dll.-Hormo
nas se:males. 

Tema 14. Constitución del · bellzol,-Industria del gas , del 
Mum::Jrado.-Hidrocarburos aromátic.os con núcleos . bencénicos, 
condensados.-Naftalina y antraceno.-DerivadOli halogenados 
ea el núcleo y cadena lateral.-D. D. T, . y . gamma,exano. . 

Tema 15. Aminas aromáticas.-Métoclos deoptención y pro
piedades.-Anilína.-Homólogos de la anilina.--Derivados anU
p1réticos.-Anifebrina.-Colorantes azoicos.-E¡¡tudio gen~ral de 
les . de Interés medicinal.-Fenilhidracida.~Fenileno.-Diaminas. 
Derivados de importancia terapéutica.-Sulfamidas. 

Temal¡¡. Sales de. diazonio.-C9lorantes azoicos y azoicos 
medicinales.-Prontosil.-Tiosem,icarbazonas usadas en terapéu
tica; 

Tema 17; Combinaciones aromáticas del arsénico.-Atoxil. 
Sálvarsán.-AnticriptogánÍicos y antisépticos de este grupo. 

Tema 18. Aldehídos y acetonas al'omáticas.-Acidos. aromá-
ticos.-Acido benzoico. '. . 

Tema 19. Acidos trioxicarboxílicoS.-Acido gálico.-Derlva
dos . medicamentosos.-Taninos: su importancia farmacéutica.-
.\cipo ftálico, Ftaleínas, Fenolftaleínas. . . . . 
" Téma20; Trifenilmetano: colorantes que de él se derivan.
GrUpo de las acridinas.-Derivados de interés medicinal.-:-Fla· 
vmas. 

Tema 21 . . Acidosaromáticos sustituidos en el núcleo.~Saca· 
tiI¡.a.,......Acjdo paraminopenzoico.':"'Aspirina.-Nipagín y . Nipasol, 

Tema 22. Pirrol. - Tiazoles. - Sulfatiazol. - l?il.'idazoles.,...... 
Antipirina, pirarr,idón y novalgina.-Piridina. . , 

Tema· 23.· Eucaína.-Dolantina.-Uroselectan.~Nícotinamida. 
QOramina.-Acridina y .derivados.-Atebrina.-Atofán.-Percaí- · 
na.-Plasmoquina. 

Tema 24. Alcaloides: su estadO en la naturaleza y a.islamien
tO.-Alcaloides del tipo de aminas aromáticas.-Efedrina y pseu
QQefedrina.-AdrenaliI¡a.-Acción farmacológica de estos com
puestos . ...:..ldea de los fármacos del grupo ¡3-fe~lil-iso-propil-ami;la. 
4lcaloides COn núcleo pirrólico.-Nicotina y lobelina. 

Tema 25. Estudio de la cocaina.-Alcaloides de la quina.-
Alcaloides del opio. . 

Segund.o ejercicio (grupo tercero) 

Tema 1.0 Marcha analítica.-Anlones. - Clasificación. ~ En
sayos preliminares.-Separación de los aniones del primero y 
segu.'iJ.do grupo.-IdentificacióI\.~Separación de los aniones del 
tercero y cuarto grupo.-Identificación. 

Terna 2.° . Marcha analítica.-Cationes.-Clasificación . ..;.... ·En· 
sayos preliminares.-Precipitaciones por el ácido clorhídrico.
Separación.-Precipitación por el sulfhfdrico.-Caracteres analí~ 
tlcos y separación de, los metales de este grupo. 

Tema 3.° Precipitación pOr el sulfuro amónico.-Caracteres 
aaalíticos y separación de los metales de este grupo.-Precipi
táéión por el carbonato amónico.-Caracteres analíticos y se-
paración de los metales de este grupo. . 

Tema 4.° Gravimetría.-Fundamento ...... Sus operaciones pro.. 
pias.-Cálculo.-Volumetría.-Fundamento.-Material .. empleado, 
Soluciones normales.-Soluciones valoradas.-Cálculos . 

. Tema 5." Volumetría.-Alcalimetría y acidimetría.-Indica
étorez.-Métodosvolumétricos fundados en la oxidación y en la 
red.ucción.-Métodos fundados en la precipitación.-Volumetría 
con indicadores físicos. 

Tema 6.° Ccnducimetría y potenciometría.-Fundamento y 
estudio práctico.-Polarogl'afía.-Electroanálisis.-Fundamento . ..;.... 
Material empleado. . 

Tema 7.° Colorimetría.s.-Fundamento y estudio práotlco.-

Fot.ometria . ..,., Fundamenta, !ie. l~ misffia$, ~ Ref¡;actometrla ..... 
Fundamento y estudio de este procedlmie:pto . atW,litico. 

, Tema 8.Q ,Análisis cr(lm~tQgl'Micos.-Su teprí¡¡. . ..,..A,pa.ro.tO$ y 
materi!tl: empleadas en ellos. . . ' . 

Tema 9.° Análisis . elemental orgánico. - Detern,maCi6ndo 
los distintos · ,elementos.-Microam\lisis elemental orgánieo.-l"i-· 
jación de la. composioión.~Cálculos. 

'rema 10 . . Análisis de azúcal'es.~Fulldamento del método de 
Fehllng._otros métodos Químicos.-Pl'Occciimientos -fiaicos . .....,E$, 
calas sacal'imétricas. " 

Tema 11. Aguas potables.-Diferentes determinaciones f1s1. 
caS' y q\lím,ícas.-Susmétodos y técnicas empleadas. 

Tema 12. Análisis de la leche.-Detcrminacionesfisicas y 
químicas.-Sus métodos y técIilcasempleadas.-Adulteracionea. 
A\teraciones.-Fol'ma de descubrirlas. 

Tema 13. AnáÍisis de las sustancias grasas.~Investigaclón 
dé laS grasas minerales y de las mezclas de las grasas animales 
y vegetales."-Determinaciones físicas y químicas más importan. 
tes.-Características qUímicas de las sustancias grasas. 

Tema .14 . . Análisis de vinos . ...,...Características ol'ganoléptlcas. 
Determinaciones físicas y quimicas a realizar, más lmpartentea 
en un vino.~Adulteracioncs y colorantes. • 

Tema .15. Análisis de las harinas.-Determinaclones f1sl,.. 
ca.s y Química.s.-Examen microscópico.-Alteraciones y fal~I!i· 
caciones. 

Tema 16. Pan: su composición y análisis.-Alteracionea 1 
falsificaciones. 

Tema. 17. Ca.fé: Determinaciones de la materia grasa.-EX. 
tracto acuoso, ba.rnizado y cafeina.-Investignción de loa 8UCe
dáne'~ en las mezclas. 

Temí). 18. Chocolate¡¡: examen preliminar.-Diferentes deter
minaciones a realizar. 

Tema 19. Carnes: Car¡¡,cteres organoléptlcos.-A1terac;Úop,es. 
Determinaciones fisiquímicas.-Examen micrográfico de :p~rá
sitos.-Investigaclón de antisépticos y de materj¡¡,s colorantes.
Embutidos. 

Tema 20. Conservas alimenticías.-Diferentes Sisten¡JI,S. a" 
conservación.-Pescados y verduras.-Examen del continente y 
del COl.1tenido. ~ Conservadores. alteraciones y aOijlteraci.onel;.
Su investigación. 

Tema 21. '. Análisis toxicológicos.-Ensayos pre!iminares.-Ve-
nenas volátiles y metálicos. . 

Tema 22. Investigación de alcaloide~ y glucósidos.-Marcha 
a seguir para su identificadón. 

Tema 23. Manchas de sangre.-Investigación quimica. le
gal: enSayos micrográficos y espectroscópicos.-Ensayos quími. 
cos: reaeciones de identificación y cristales de hemina.-Ensa
yos biológicos.-Investigación de la especie a Que pertenece la 
mancha.-Determinaciones del esperma. 

Tema 24. Glucemia.-Mícrométodos de ' Hagedor y Henseri. 
Moreno Martín y Crecelius Soiffer.-Uremia.-Micrométodos de 
Ambar y Barrá.-Reserva alcalina. 

Tema 25. . Micrométodos de lípidos, Clol'w·os. fosfatos, calcio 
y potasio.-Colemia y ácido úrico. 

Segundo ejerciciO (cuarto grupo) 

Tema 1.° Cristalografla.-Leyes cristalográficas. - Sistemas 
cristalinos: su estudio.-Física de los cristales.-Estructura.-, 
Exfoliación y fractura. 

Tema 2:0 Clasificación mineralógica de Groht.-Clase segun· 
da.-Estudio especial d~ la Qlenda, galena. cinabrio y pirita.
Claseterceta . ....;.,Cuarzo y sus variedades.-Casiterlta y bauxita. 

Tema 3.° Mención de las especies mineralógicas más impor~ 
tan tes correspondientes a las clases quinta y sexta.-Clase sép
tima.-Borax y magnetita. 

Tema ' 4.° Clase octava.-Apatito y fosforlta.-Clase novena. 
Terila 6.° Clase déclma.-Micas. arcillas y caolín.-Estudio 

de la ozoquerita y asfalto. 
Tenia 6.0 Bacteriologia.-"Bacterias. - Moformolog[a y biolo

gía' de las bacterias.-Nutrición. reproducción" metabolismo, et. ' 
cétera.~Medios de cultivo. 

Tema 7.° Localización de los prihcipios activos en losma. 
teriales farmacéuticos vegetalcs.-Reacciones microqufmica pata 
la investigación de glucósidos, alcaloides, hidratos de carbono 
y materias grasas.-Enzimas vegetales: su importancia. 

Tema 8.° Materiales farmacéuticos vegetales.-Cultivo d8 
plantasmedicinaJes.-Recolección.-Desecación y' establlización. 
Suertes comerciales.-Idea del comercio mundial de drogas. . 

Tema 9.° Diferentes procedimientos físicos y qu[micos de 
purificación de aguas.-Depuración técnica. 

Tema 10. Esterilización.---Estudio general: A) Calor seco.
B) ' Oalor húmedo.'::'Diferentes aparatos utílizados en la ind~ 
tria.-'-Esterilización .pGrfilt.racióu. '" 
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Tema 11. Desinfección.-Estudio general.-Teorla moderna 
sobre su eficacia.-Determinación del índice fenólico: técnica e 
interpretación de resultados.-Agentes mecánicos, físicos y quí
micos de desinfección.-Procedlmientos de desinfección.-Des
infección en campaña.-Desinsectación.-Desratización. 

Tema 12. Citología vegetal.-Estudio general.-üntogenia 
celular.-Estudio de las distintas clases de tejidos vegetales. 

Tema 13. Talofitas.-ClaseAlgas.-Carragahen y ágar-ágar. 
Acción farmacológíca de las drogas mucilaginosas.-Glase hon
gos.-Estudio general.-Estudio de las especies productoras de 
antibióticos. 

Tema 14. Sacaromicetos.-LevadW'a de cerveza y granos de 
KeÍ'ir.-Ascomicetos.-Cornezuelo de centeno.-Estudio de los 
caracteres, composición, acción farmacológica, toxicidad y va-
loración. . 

Tema 15. Llquenes. - Criptógramas fibrovasculareá - Hele
cho macho.- Estudio de los caracteres, composición, acción far
macológica. valoración' y usos. 

Tema 16. Familia crucíferas.-SemilIa de mostaza.- Fami
lia Papaveráceas.-Adormideras: su cultivo.-Opio: obtención, 
caracteres de las diversas suertes comerciales, composición, 

'adulteraciones y valoración.-Acclón farmacológica de la dro
ga y estudio de los alcaloides en ella contenidos. 

Tema 17. Familia rubiáceas.-Ipecacuana.-Quinas: estudio 
botánico y farmacológico de ambos materiales farmacéuticos.
Quinas oficinales, comerciales y polvos.-Ensayo, valoración, 
usos y estudio de los alcaloides contenidas en las quinas. 

Tema 18. Medicamentos.-Clasificación, absorción. circula
ción, 0.jación, transformación y . eliminación.-Acción de los me
dicamentos.-Factores . que modifican la acción.-Asociaciones 
e incompatibilidades.-Adulteraclones y falsificaciones.-'-Coilser
vación. 

Tema 19. Prepara'ciones medicinales.-claslficación. - Pol
vos y pUlpas.-üperaciones previas, propias y complementarias. 
Polvos de Dower.-Polvos de mostaza: valoración. 

Tema 20. bestilación.-Estudlo general.-Aplicación al La
boratorio y a la Industria farmacéutica.-Aguas destiladas.
Agua destilada de laW'el/cerezo: valoración. 

Tema 21. Extracción por dlsolventes.-Teoria de la extrac
ción.-Estudio general de los procedimientos y aparatos emplea, 
dos en la obtención de preparaciones extractivas.-Propiedades 
Reposlción.-Procedimientos generales de valoración. 

Tema 22. Tinturas: su estudio general.-Tintura de bella
dona.-Tinturas de opio.-Extractos medicinales: estudio gene
ral.-Extracto de opio.-Extracto flúido de cornezuelo de ' cen
teno.-Valoraciones. 

Tema 23. Emulsiones y suspensiones.-Estudio general, mé
todos de preparación y maquinaria empleada.-Estudlo gene
ral de las sustancias tenso activas.-Preparado de este tipo usado 
en Farmacia y en la Industria farmcaéutica. 

Tema 24. Pastas y pomadas: estudio general.-Exciplentes: 
su -estudio.-Maquinaria empleada en la Industria farmacéutica. 
Envases.-Pomadas mercuriales consignadas en la farmacopea 
española.-Valoración. 

Tema 25. Píldoras y gránulos: su estudio general.-Exciplen
tes.-Cubiertas pilulares. - Grageas. - Estudio del grageado.
CápSUlas amilác,eas, gelatinosas y keratlnosas. 

Análisis 

Temas 

1. Determinación de materia orgánica en las aguas pota-
bles. 

2. Análisis sobre una leche. 
3. Dictamen analítico sobre una harina. 
4. Resolución analítica de un prOblema de aniones. 
5. Resolución analítica de un problema .de cationes, primer 

grupo 
6. Resolución analítica de un problema de cationes. segundo 

grupo. 
7. Resolución analítica de un problema de cationes, tercer 

grupo 
8. Resolución analítica de un problema de cationes. cuarto 

grupo 
9. Resolución analítica de un problema de cationes, quínto 

grupo 
10. Ensayo y valoración del extracto de Kola. 
11. Reconocimiento y valoración de la Hidracida. 
12. Reconocimiento del ácido acetil-salicílico. 
13. Identificación y valoración del P. A. S. 
14. Identificación toxicológica del arsénico. 
111. Determinación del nitrógeno en los cuatro estados en 

que puede encontrarse en un agua de bebida. 

16. Preparación y titulación de una solución . valorada pre-
cipitante. 

17. Dictamen analítico de un algodón. 
18. Dictamen de un vino. 
19. Determinación del índice de refracción de un líquido. 
20. Determinación de la densidad de un lIqUido por di

ferentes procedimientos. 

Síntesis 

Temas 

l. Síntesis de la beta-alanina. 
2. Preparación del cloruro de calcio cristalizado. 
3. Preparación de la antifebrina. 
4. Preparación del benzoato' de sosa. 
5. Preparación de la piroxilina. 
6. Preparación del subnitrato de bismuto. 
7. Preparación del dorW'o mercurioso precipitado. 
8. Preparación de la urotropina. 
9. PreparaCión del lactato de calcio. 
10. Preparación del éter sulfúrico. 
11. Preparación del ácido pícrico. 
12. Preparación del cloroformo. 
13. Preparación de la anilina. 
14, . Sintesis del ácido barbitúrico. 
15. Preparación del · yoduro potásico. 
16. Preparación del salicilato de metilo; 
17. Obtención de la qUinina base. . 
18. Obtención de la aspirina. 
19. Síntesis del fenol . 
20. Síntesis del bromuro de etilo. 

Forma de realiza~ estas Oposiciones 

.Primer ejeryicio (ejercicio escrito) 

Consistirá en redactar simultáneamente por todos los opo
sitores, durante el plazo máximo de cuatro horas, un tema ele
gido por sorteo entre los que figW'an en el programa para este 
ejercicio. 

El ejercicio escrito quedará en mano del .Secretario del Tri
bunal en sobre lacrado y firmado por éste y por el opositor. 

En las sesiones siguientes del Tribunal se procederá por los 
opositores a ,.la lectura del ejercicio una vez comprobada la in
tegridad del ' sobre. 

Seflundo ejercicio (oral) 

Consistirá en exponer verbalmente cuatro temas. uno por 
cada grupo de los que figUran en el programa para este ejer
cicio elegido por sorteo. 

El tiempo máximo para cada tema será de qUince minutos 
y el 'tiempo minimo dednco minutos. quedando la distribu
ción y orden de distribución de los temas a criterio del opo
sitor. 

La no contestación por el opositor de uno de los temas. o no 
desarrollarlo en el tiempo mínimo fijado no llenará las con
diciones de este ejercicio. quedando el opositor eliminado 

Tercer ejerciciO (primera parte práctica: Síntesis y análisis) 

Consistirá en la preparaCión de un producto químico-farma-
céutico y en un análisis. . 

El opositor, una vez sacado a la suerte un tema de Aos que 
figW'a,n en este ejercicio (el mismo número para los qu~ figu
ran en el Cuestionario de análisis y el de Síntesis) . expondrá 
al día ' siguiente ante el Tribunal los métodos de preparación 
y análisis que conozca y las razónes por las cuales da preféi 
rencia al. que se propone emplear. detallando todo el material, 
productos y aparatos que necesita, 

El tiempo máximo de la parte de exposiCión será de treinta 
minutos. Terminada la parte expositiva comenzará la parte prác
tica en el Laboratorio. La duración de la parte práctica será 
fijada por el Tribunal. según la natW'aleza de las operaciones 
a realizar 

El opositor llevará. un cuaderno donde detallara diarIamente 
las operaciones. cálculos e incidencias que en la parte práctica 
haya encontrado y diariamente el Secretario del Tribunal fir
mará este cuaderno de prácticas al final de cada sesión No se 
permitirá ni la entrada ni salida de materiales en el Labora
torio. y 'la libreta de · prácticas a las horas en que no se trabaje 
estará en poder del Secretario del TribunaL 
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Terminado este ejercicio por los opositores se procederá a la 
lectura de esta librea en sesión pública, debiendo cqustar cla
ramente el rendimiento y especificaciones del producto sinteti
zado, así como el résultado analítico del problema. 

Tercer ejercicio (segunda ptLrt~ práctica) 

Consistirá en el reconocimiento práctico de una planta fresca 
o de herbario y de varias especies o productos farmacológicos, 
químicos y minerales, etc., diez por lo menos. 

La duración de este ejercicio en armonía con la pruéba 
será fijada por el Tribunal. 

ORDEN de 21 de mayo de 1962 por la que se convoca 
examen-conr:urso para contratar dos plazas de Oficiales 
segundos administrativos. 

Se convoca examen-concurso para contratar dos plazas de 
Oficiales segundos administrativos entre personal civl! para 
prestar sus servicios en la primera y segunda Sección del Alma
cén General del Arsenal de Cartagena, con arreglo a las si
guientes bases: 

l." Para ser admitidos a participar en el concurso los soli~ 
citantes deberán ser de ' nacionalidad española, varones tener 
cumplidOS los veinte años y no los treinta y seis en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo 
acreditar la aptitud física necesaria y, a tal efecto" serán reco
cidos por el Servicio Médico, que hará el debido estudio radio
gráfiCO e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas d~rectamente al Capitán General 
del Departamento Maritimo de -Cartagena. 

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta dias siguientes al de la fecha de pUblicaCión de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4." Las instancias en las que los interesados harán ,constar, 
bajo SU 'responsabllidad, la carencia de antecedentes penales, I 

.edad y titulos profeSionales que posean, podrán ir acompañadas 
de documetnos acreditativos de los conocimientos técnicos o 'los 
profesionales del concursante o de los méritos que estimen po
ner de relieve. 

5." . Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza del Departamento ¡as elevará por conducto 
reglamentario al Presidente del Tribunal, y diez dias después 
se verificarán los exámenes. 

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 
estará compuesto de la siguiente forma : 

Presidente: Teniente Coronel de Intendencia don Manuel 
López Guarch. 

Vocal: Comandante de Intendencia don Gerardo Santos 
Pastor 

Vocal-Secretario: Auxiliar administrativo de primera de la 
Maestranza de la Al1Dada don Juan 'Pérez Tudela. 

7." En los exámenes se exigirá saber leer y escribir. prác· 
ticas de oficinas y las cuatro reglas aritmeticas. 

8.' De entre los aprobados serán propuestos por el Tribunal 
para ocupar las plazas-convocadas aquellos que, además de ha
ber demostrado mayor aptitud profesional justifique tener bue
na conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9." Las funciones a realizar por los que cubran las vacantes 
serán la de redacción de documentos, registro, archivo, etc., y 
las propias de los Almacenes de la primera y segunda S,ección. 

Condiciones administrativas 

io. Los cOncursantes que ocupen las plazas convocadas que
dar.m acogidos a la Reglamentación de Trabajo del Personal 
'Civil no Funcionario, dependiente de los Establecimientos mili
tares, aprObada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario 
Oficial» 58), Y disposiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicaCión, y como legislaCión complementaria la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, apro
badas por Orden ministerial de Trabajo de 27 de junio de 1946 
{«Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto siguíente> y tablas de 

salarios de dicha Reglamentación, aprobadas por Orden mmlS
terial de 26 de octubre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 310), 
modificadas por Ordenes ministeriales de 15 de febrero y 15 de 
septiembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» números 43 
y 224, respectivamente) 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de mil quinientas cuarenta pesetas 
(1.540). 

b) El sueldo base se incrementará en un doce por ciento, 
como compensaCión de la participaCión en beneficio y otros 
emolumentos de la esfera civil, no compatibles con las carac
terísticas de los Establecimientos militares, pero no será consi" 
derado como salario base y, por tanto, no incrementará el 
fondo del plus familiar ni cotizará por Sesuros Sociales nl 
Montepío, ni, servirá de base ' para las pagas extraordinarias ni 
para los trienios. 

c) Trienios equival~ntes al cinco por ciento del sueldo que 
perCiba en el momento' de cumplirlos. 

d~ Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. 
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas 
f) Plus de cargas famillares y subsidio familiar. si procede. 

En éste se cumplimentará lo dispuesto en materia de Previ-
si6n, Seguros Sociales Mutualidad. etc, 

12. El periOdo de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho h;¡ras diarias 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que 
considere conveniente para la mejor selección del personal Que 
se presente a la convocatoria, 

14. A los efectos de las dietas correspondientes del Tribunal 
examinador deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decreto
ley de 7 de ' jul!o de 1949 (<<Diario Oficial» 57) 

15. Se guardarán las preferenCias legales y generales esta
blecidas por la legislaCión vigente en este concurso. 

Madrid, 21 de mayo de 1962. 

CARRERO 

, ' 

ORDEN de 24 de mayo de 1962 por la Cfúe se convoca exa. 
men-conr:urso para contratar entre personal civil diez 
plazas de Oficiales segundos administrativos para pres
tar sus servicios en las distintas Secciones de la Direc
ción de Material de este Ministerio. 

Se ,convoca examen-concurso para contratar entre personal 
c,ivildiez plazas de Oficiales segundos administrativos. que han , 
de prestar sus servicios en las distintas Secciones de la Direc
ción de Mat,erial. con arreglo a las siguientes condiciones: 

B a s e s 

La Para ser admitidos a participar en, el concurso, los soli
tantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumpl!dos 
los veinte años y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, 

Del tope máximo quedan exceptuados los aspirantes que pro
cedan directamente de alguno de los Ejércitos, as! como el 
personal del propio Establecimiento Que se presente a la con·' 
vocatoria en otra categoría distinta a la .,Que se ostenta, 

Podrán concurrir personal de ambos sexos debiendo acredi
tarse la aptitud fisica y psíqUica adecuada y a tal efecto. serán 
reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico de este Minis· 
terio, que hará el debido estudio radiográfIco e informp radio
lógico. 

2." Las instancias, suscritas de pUÍlo y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe de 
la Jurisdicción Central 

3." El plazo de admisión de , instancias Quedara cerrado a los 
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina». siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo 

4." Las instancias, en las Que los interesados harán constar, 
bajo su responsabilidad, la carencia de ant€cedent·= ~ p~nales, 
edad y titulos profesionales que posean podrán ir acomplñadas 
de documentos acreditativos de los conocimientos tÉcnicos o 
prOfesionales del concursante o de los méritos que estimen con
veniente poner de relieve. 


